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Días inhábiles por disposición  oficial  

Periodos vacacionales 
(Miércoles 07 de enero del 2026 
Termina periodo vacacional de invierno) 
(Inicia periodo vacacional de verano del Lunes 13 de julio
reiniciando labores el Lunes 3 de agosto)
(Inicia periodo vacacional de invierno del Martes 15 de 
diciembre al 06 de enero de 2027 reiniciando labores el jueves
7 de enero de 2027)

www.trijaev.gob.mx

ENERO
Miércoles 07 

Se reanudan labores
FEBRERO
Lunes 02  

Conmemoración a la Constitución
Mexicana de 1917
Lunes 16 y Martes 17

Carnaval de Veracruz
MARZO
Lunes 16 

Conmemoración del Natalicio de Benito
Juárez.
ABRIL
Miércoles 1, Jueves 2 y Viernes 3 

Semana Santa
MAYO
Viernes 01

Conmemoración del Día del Trabajo.
Martes 05

Conmemoración de la Batalla de Puebla.
JUNIO
-------

JULIO
Lunes 13 

Inicia periodo Vacacional de Verano.

AGOSTO
Lunes 3 de agosto

Reinician labores 
SEPTIEMBRE
Martes 15 y Miércoles 16 

Conmemoración de la
Independencia de México
OCTUBRE
Lunes 12

Conmemoración del 12 de octubre
“Día de la Raza” 
Miércoles 21 

Día del personal trabajador de la
administración pública estatal
Viernes 30

Conmemoración Día de Muertos
NOVIEMBRE
Lunes 2

Conmemoración Día de Muertos
Lunes 16

Conmemoración del 20 de
noviembre “Aniversario de la
Revolución Mexicana”
DICIEMBRE
Martes 15 de Diciembre reiniciando labores

el 7 de Enero de 2027

Periodo vacacional de invierno

Días Inhábiles

Acuerdo del pleno TRIJAEV/1ORD/07/2026

Semana Santa
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